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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"Añode la Recuperacióny Consolidaciónde la Economía (Peruana

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
NO 000334 Q025/GOB. REG. fUMBES-GRl-GR

Tumbes, 1 3 AGO 2025
VISTO:

La RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL N0000305-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, de
fecha 18 de julio del 2025; INFORME NO fecha 11

de agosto del 2025, INFORME NC1629-2025/GOBIERNÔ REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG de fecha
11 de agosto del 2025; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con 10 dispuesto por e'-artículo 1910 de la Constitución Política del
Estado, modificado por el artículo único de la Ley NO 27680, en concordanciacon el artículo 20 de [la
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales NO 27867 y modificatorias Leyes NO 27902, 28013, 28926, 28961,
28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas
jurídicas de derecho público con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su
competencia.

Que, con la Ley de Bases de la Descentralización Ley NO 27783, se crean los Gobiern'os
Regionales, en cada uno de los departamentos del país, como personas jurídicas de derecho público con
autonomía política económica y administrativa en asuntos de pu competencia, constituyendo para su
administración económica y financiera un pliego presupuestal.

Que, el artículo 212, numeral 212.1 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento
administrativo General, Ley NO 274444, aprobado mediante Decreto Supremo NO 004-2019-jüs,

respecto a la rectificación de errores, establece 10 siguiente:

Artículo 212.-Rectificación de errores

212.1 Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser reCtificados con
efecto retroactivo, en cualquiermomento, de oficio o a instancia de lo$ administrados, siempre que
no se altere 10 sustancial de su contenido ni e; sentido de la decisión

Que, con RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL N0000305-2025/GOB.REG. TUMBES-GRI-
GR, de fecha 18 de julio del 2025, en el cual la Gerencia Regional de Infraestructura RESUELVE:
ARTICULO >RIMERO. - APROBAR, ei Expediente Técnico de la Prestación Adicional de obra NO 07, en
ei marco del CONTRATODEL SERVICIO DE CONSULTORIAPARA LA SUPERVISIÓN DE LA EJECUCION
DE OBRA N0004-2024/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, para la supervisión de la ejecución de la obra:
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE LA INSTITUCIÓN

EDUCATIVA NO 093 EFRAIN ARCAYA ZEVALLOS DEL DISTRITO DE ZARUMILLA - PROVINCIA DE
ZARUMILLA DEPARTAMENTO DE TUMBES", CUI 2443356, por ei monto ascendente S/ 67,357.00
(SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 00/ 100 soles), con una incidençia
de 0.16 % y una incidencia acumulada del 0.90/0 respecto del monto del contrato.

Que con INFORME NO 196-202S/GOB.REG.TÜMBES-GR1-SGO-SG-FCHR, de fecha 11 de
agosto del 2025, el ING. CIVIL FERNANDO CHISCUL ROQUE de la Subgerencia de Obras,

sugiere solicitar la corrección de la RESOLUCIÓN GERENCIAL• REGIONAL NO 0003Ô5-

2025 /GOB.REG.TUMBES-GRI-GR, donde se indica APROBAR ei expediente técnico de la prestación

ADICIONAL N007 en ei marco del CONTRATO DE CONSULTORIA PARA LA SUPERVISIÓN DE LA
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EJECUCION DE OBRA N0004-2C24/GOB.REG.TUM3ES-GR1-GR; y se debe considerar el CONTRATO
PARA LA EJECUCIÓN DEOBRA NO 008-2023/GOB.REé,TUMBES-GR1-GÑ.

Que, con INFORME NO 1629-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG, de fecha
11 de agosto del 2025, la 'Subgerencia de Obras solicita a la qerencia Regional de Infraestructura,'se
requiera la rectificación a través del acto administrativo correspondiente que permita .subsanar 10

siguiente: que en la RESOLUCION GERENCIAL REGIOÑAL NO 000305-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-
GR en su artículo primero hace referencia al: "CONTRAPEO DE CONSULTORIA PARA LA SUPERVISIÓN
DE LA EJECUCION DE OBRA NO 004-2024/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR", sin embargo, enel INFORME
N0196-2025/GOB,REG.TUMBES-GR1-SGO-SG, del ING. CIVIL FERNANDO CHISCUL ROQUE.
Profesional de la Subgerencia de obras, señala que debe decir "CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE
OBRA NO 008-2023/ GOB.REG.TUMBES-GRI-GR", además se corrige que lá incidencia acumulada es.de
0.937%.

Que, con proveído del 11 de agosto del 2025, : inserto en el reverso del INFORME NO 1629-

2025/ GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SC, 14 Gerencia Regional de Infraestructura,dispone
al Áreade Asuntos Legales de Infraestructura 10 requerido por la Subgerencia de Obras para las acciones

que correspondan.

Que, de la revisión y análisis al expediente administrativo y de acuerdo a1 INFORME NO 1629-

2025/ GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR, emitido por la Subgerencia de Obras, es que. se

procede a realizar la Rectificación de la RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL 000305-

2025/ GOB.REG.TUMBES-GRI-GR, de fecha 18 de julioael 2025, según Id antes expuesto.

Que, estando a 10 actuado y contando con la visación de la Subgerencia de Obras, Responsable
del Área de Asuntos Legales de Infraestructura, Gerencia Regional de Infraestructura; y, Secretaría
General Regional del Gobierno Regional Tumbes, y en uso de las facultades otorgadas por la DIRECTIVA

003-2022/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGD1-SG, DENOMINADA "DESCONCENTRACION
DE FACULTADES y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO. REGIONAL
TUMBES"; aprobada por Resolución Ejecutiva Regional NO 18200227GOB.REG.TUMBES-GR, 'de

fecha 21 de junio del 2022, modificada por la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 00468-
2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 28 de diciem»re del 2022, y la RESOLUCIÓN EJECUTIVA
REGIONAL NO 000068-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 13 de enero del 2023; y. la

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NO 0000544-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 25. de
octubre del 2023.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - RECTIFICAR, la RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL N0000305-
2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, de fecha 18 de julió del 2025, correspondiente a la APROBACIÓN,
del EXPEDIENTE TECNICO de la IOARR denominada: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA NO 093: EFRAIN ARCAYA ZEVALLOS
DEL DISTRITO DE ZARUMILLA - PROVINCIA DE ZARUMILLA - DEPARTAMENTO DE TUMBES" CUI
2443356, al advertirse un error material y/o aritmético conformidad a 10 establecido en el artículo

212 , numeral 212.1 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General,
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aprobado mediante Decreto Supremo NO 004-2019-JUS, el siguiente extremo:

DONDE DICE:

CONSIDERANDO:

De la revisión de los documentos alcanzados que contienen opinión técñica sobre el
particular, tenemos que el presente Adicional de. Obra N 007; según el Supervisor de Obra, se
origina debido a la necesidades de las prestaciônes adicionales de obras, consideyadas en los
asientos de cuaderno de obra digital NO 1123; NOI 125: NOI 149 y NOI 151; y se sustenta a1 tenor
de partidas nuevas que no han sido consideradas en el expediente técnico contractual, ni en• el

contrato, de las cuales cuya realización resulta necesaria e indispensables para cümplir corr el

objetivo de la obra, Resultando que dichas pañidas no han sido previstas en el expediente
técnico de obra y que no son responsabilidad del tontratista; habiéndose anotado las incidencias
.que dan origen a este adicional en los asientos del cuaderno de obra antes invocados. Asimismo,
se cuenta con el expediente técnico de la prestación adicionalantes referido, revisado y aprobado
por el Supervisor de Obra, Subgerencia de Obras, Subgerencia de Estudios y Proyectos, y el

Proyectista, por un monto de S/ 67,356,87 (sesenta y siete mil treScientos cincuenta y seis con
87/ 100 soles), con una incidencia acumulada del 0.9%.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, ei Expediente Técnico de la Prestación Adicional 'de
obra NO 07, en ei marco del CONTRATO DEL SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA
SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE OBRA N0004-2024/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, para
la supervisión de la ejecución de la obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN
BÁSICA REGULAR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA NO 093 EFRAIN ARCAYA ZEVALLOS DEL
DISTRITO DE ZARUMILLA - PROVINCIA DE ZARUMILLA DEPARTAMENTO DE TUMBES", CUI
2443356, por el monto ascendente S/ 67,357.OO (SESENTA Y, SIETE MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA Y SIETE CON 00/ 100 soles), con una incidencia de 0.16 % y una incidencia
acumulada del 0.9% respecto del monto del contrato.

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFÍQUESE, la presente Resolución a1 CONSORCIO
SUPERVISOR ZARUMILLA, en su domicilioTERCER PISO Mz. Ñ3 LOTE 20 URB. SAN ANDRES
V ETAPA, VICTOR LARCO HERRERA, TRUJILLO, LA LIBERTA y/o a1 correo electrónico
eduarcsv@gmail.com

DEBE DECIR:

CONSIDERANDO:

De la revisión de los documentos alcanzados •que contienen opinión técnica sobre el

particular, tenemos que el presente Adicional de Obra N 007; según el Supervisor de Obra,. se
origina debido a la necesidades de las prestaciones adicionales de obras, consideradas en 'los
asientos de cuaderno de obra digital NOI 123; N 21125: NOI 149 y N dl 151; y se sustenta a1 tenor
de partidas nuevas que no han sido consideradas en el expediente técnico contractual, ni en el

contrato, de las cuales cuya realización resulta:necesaria e indispensables para cumplir con el

objetivo de la obra, Resultando que dichas partidas no han sido previstas en el expediente
técnico de obra y que no son responsabilidad del" contratista; habiéndose anotado las incidencias
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que dan origen a este adicional en los asientos del cuaderno de obra' antes invocados. Asimismo,
se cuenta con el expediente técnico de la prestación adicional antes referido, revisado y aprobado
por el Supervisor de Obra, Subgerencia de Obras, Subgerencia de Estudios y Proyectos, y sel
Proyectista, por un monto de S/ 67 (sesehta y siete mil tresbientos cincuenta y seis con
87/ 100 soles), con una incidencia acumulada clbl 0.937%.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, ei Expediente Técnico de la Prestación Adicional de
obra NO 07, en ei marco del CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRA N0008-
2023/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, para la Contratación de la ejecución de la obra:
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE LA INSTITUCIÓN
EDUCATIVA NO 093 EFRAINARCAYA ZEVALLOS DEL DISTRITO DE ZARUMILLA PROVINCIA
DE ZARUMILLA - DEPARTAMENTO DE TUMBES", CUI 2443356, por el monto ascendente S/
67,á57.oo (SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y.SIETE CON 00/ 100 soles),
con una incidencia de 0.16 % y una incidencia acumulada del 0.937% respecto del monto del

contrato

ARTÍCULO OUINTO: NOTIFÍQUESE, : la presente Resolución a1 CONSORCIO
ZARUMILLA, en su domicilio CALLE CIRO ALEGRIA N0524, URB. LAS QUINTANAS, DISTRITO
DE TRUJILLO, PROVINCIA TRUJILLO, DEPARTAMENTO LA LIBERTAD y/o a1 correo electrónico

y a1 CONSORCIO SUPERVISOR ZARUMILLA, en su
domicilio TERCER PISO Mz. Ñ3 LOTE 20 URE. SAN ANDRES V ETAPA, VICTOR LARCO
HERRERA, TRUJILLO, LA LIBERTA y/o a1 correo electrónico eduafcsv@gmail.com•.

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE la presente Resolución: a la Gerencia Regional 'de
Infraestructura, Subgerencia de Obras, Secretaria General Regional, Área de Asuntos Legales de
Infraestructura, y las oficiñas competentes de la Sede Central del Gobierno Regional Tumbes para los
fines pertinentes.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER, que la ZOficina de Tecnología de la Información del

Gobierno Regional de Tumbes, proceda a la publicación de la presente Resolución en el portal web
institucional.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESb.

GOBIERNO RE DE TUMBESGERENC E INFRAESTâUCTUPuq

'Ing.daif0 Gea arcosGuerreroTroncosGERENTE RE INFRAESTRUCTURA
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